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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACAJETE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente  asunto, con la copia 
certificada de la demanda au nthqj el xpedinte principal de la controversia 
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Ciudad deMéxico, a veirtÍund
-
é

Z
.jü
- 

Hio'dedb's. mil j dicinueve. 

— •.  
Conformea lo ordenadoen ,eI1acuerdoadmisori0 de esta;fecha, se forma 

el preser(te incidente de 	 ir b ídemanda que 
s' 	 .. 

íntegra él e*pedie'nt principal r1 I 	 rhhstiti 'inaI(tda al rubro. 

	

I  	 \/"irl. 	1 

	

A efecto de proveer
I 	

sobre'lamedida'cautelar íIi tada por el Municipio 
\ .\ 	 • 

de Acajete,'Veracruz\de IgnacIodelaLlave,\es'rnenester tener presente lo 

siguiente, 

En lo que interesa destacar,deI on enidó.de losÍCú(Ó5)141, 152  1 6, 

17 4y  18 de ly ll.délArticulo 105 de 
-----' 	":;---- -- 

la Constitución Política de 1osEstasUnidos Mexicanoses posible advertir 

constitucional indicada 

que: 

Artículo 14 de iaLey Reg!a 	riade las Fracciones 1 y,¡¡ de[ Artículo 105de IaConStituión 
Federai Tratandose de las contr. -sis constitucionales, el ministro instructor1e 
paite,-pódrá coñceder lí supehsióñdél ¿ótoquels motivaré, lst antesd cjtie 	d1cteÍ'é 	?í'ciia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable.. 

S
-,. ,-, -- .- 	r-,. r 	1 	 T 1 1 • A 	r 	1 	1 	 1 	 1 1 Uasuspension'no podra otorgarse en.aq,uellos casos:en que:  la controversia se hubiere planteado respecto 

1 L. L}L JUJ 1 	[\ L}L. L1\ 1 

2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por víá incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
' Artículo. 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los héchos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
i-iimnIirIi Ic ortne cIIQnQnrIidr 	i trritnrir rnr'trl r1i riii nnprp Pl díi Pn ni ip. rih surtir sus sfsc.trs 
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II. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser, 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan set 

suspendidos en sus efectos; o consecuencias; 

~14 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicanc 

o puedaafectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayo 

a los berieficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de' la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyá 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENIÓN EN CONTROVERSIA .CONSTfl1UCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así , la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derechó o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
el juicio prihcipal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de tos 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicté sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que; la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 	'1 

concedersó cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico: mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando¡ ocurra un hécho superveniente que lo 
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. 
Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la 
Ley Reglamentaria de la materia para el otorgmiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, 
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pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo 
que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio 
de control constitucional, privándola de eficacia. "6 

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓÑ de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 

.. 

-.- 

. 	 4 	 - 	 .,. 	 ., 

En ese 	 i ..orden de deas',1 la'suspens ion constituyeun instrumento 
;I 

provisional cuyo 	 actos impugnados 
L:-. 	 .. 

o que seproduzcan o coñtinúen/alia'hdó. Jséfeótb --' entras se dicta 
: 	 •.•\-. 	

•: -- 

sentenciaren el (epediehte 	 á"eftb de, 'prese r la rnateria del 
/ 	\\• 	

•. 	
• 

juicio y asegurar prdvisibnalmentelaitución jurídi .:elderechoo el interés 
• - 	

- 	

s • ' 	 -' 

de la parte actora, siernpre q'ue laattjrale±aJdel acto 'permita y, en su caso, 

no se actualice alguna de la prohibiciones 	-aLece el artículo 15 de la 
-' 

ley reo lamentaria-delá.máteria. ••: 

como fin, preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el, daño 

trascendente que pudieraocasiónrSe)a las prtes y a la sociedad en tanto 
' 

se resuelve el juicio principal. 

El crite~i'o),ahteribri quedó plasmad 
"1• 	 '-• "-•.- l 

SUP 

6 Tesis L12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 
' Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170007, página 1472. 
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trató 
. 

sujetándolas a' " 	deéspohsabllicaaescuanaonoa,zaParen: 
Cabe detaóar que ,oY lo qüó réspedta a esté tégii1i& lÓohtÍro7efié 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 

Jde ( poder, que'1ienee ntrerotros fines,elrbienestar de la persona que se 
1I,- 	,.l 	Jr 	I_'J\Ii( 	I ,___ 	i 	 I'i 

encuentra bajo.el1 impeno de 'aqueilos4o que da"un--caracter particuIaraI 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. '7 

- - ,- 	 '--- 	 , 	1 

"SUSPENSION EN CON TRO VERSIA CONS TITUCIONAL'NAflJRALEZA Y 
-. 	

-' FINES La suspension en contNersIas constitucionales, aunque con 
características sticas muy particulares, 4.J 4qfá' deiaatúraIeza de las medidas 
cautelares, por lo que npnmeriugar tiene c7jrnoñn preservar la materia del 
juicio, asegurando provisi6na7mente,é!I5ien jurídico de que se trate para que 
la' sentencia que, en su c. o, ; eclare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegra %' e y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se, concede a, c 	'la; en aras de proteger eh bien jun'dicq4e que se , 
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Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de Acajete, Veracruz. 

de Ignacio de la Llave, impugnó lo siguiente: 

"1).- De las autoridades señaladas se demanda la invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se haya emitido para la 
realización de la indebida retención de las participaciones federales que le 
corresponden al Municipio de A cajete Veracruz, por el concepto de Ramo 
General 23 y  que indebidamente fueron retenidas por el Gobierno del 
Estado de Veracruz en 2016, y  en lo particular a: 	Fondo_ de 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión 2016 FORTAFIN 2016, 
$3,500,00100  --- Así como los recursos icorrespondientes a  los 
Remanentes Bursátiles 2016 por un monto de $210,048.74  --- Mismos ue 
hace tiempo fueron entregados al Estado por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. --- 2- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas 
la invalidez de cualquier orden para llevar acabo los descuentos y retención 
indebidos de las participaciones federales que le corresponden al municipio 
que represento por concepto de Ramo General :23, , en lo particular a: 
Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión 2016 FORTA FIN 
2016, $3,500,000.00 --- Así como los recursos correspondientes a los 
Remanentes Bursátiles 2016 por un monto de $210,048.74 --- Mismos que 
hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaria Hacienda y 
Crédito Público. --- 3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí 
señaladas como  demandadas, en el cumplimento de las obligaciones 
Constitucionales a su cargo, así como lo dispuesto en el número Sexto. 
Párrafo Segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido 
omisas en entregar las participaciones federales: por el concepto de Ramo 
General 23, y en lo particular.' --- Fondo de Fortalecimiento Financiero 
para la Inversión 2016 FORTA FIN 2016, $3,500000.00 --•- Así como los 
recursos correspondientes a los Remanentes Bursátiles 2016 por un monto 
de $210,048.74 --- Que le corresponden al municipio que represento, no 
obstante que hace meses que estas le fueron transferidas por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. --- 4. Se declare en la sentencia que se 
pronuncie en la Controversia Constitucional que ahora inició, la obligación 
de las autoridades demandadas de restituir y entregar las cantidades que 
inconstitucionalmente han detenido a las participciones que corresponden 
al municipio que represento provenientes del Fondo por el concepto de• 
Ramo General 23, y en lo particular a.' --- Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para la inversión 2016 FORTA FIN 2016, $3,500,000.00 -- Así 
como los recursos correspondientes a los Remanentes Bursátiles 2016 por 
un monto de $210,048.74 --- Así como también se les condena al pago de 
intereses, a la tasa de recargos qúe establece el Congreso de la Unión para 
los casos de pago a plazos de contribuciones, por el retraso injustificado en 
entregarlos a mi representado." 

[El subrayado es propio]. 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fu 

requerida para el efecto siguiente:: 

"En este orden de ideas, visto que en el presenté asunto, el Municipio que 
represento cumple con los requisitos exigidos por la Ley para que se 
conceda lai suspensión de los actos que se reclaman de ilegales, se ruega 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que conceda la misma 
siguiendo lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución, señale con precisión 
sus alcances y efectos, los órganos obligadas a cumplirla, los actos 
suspendidós, el territorio respecto del cual opere, el día en que se deba 
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sufrir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva, por lo que se ruega que la medida cautelar debe 
ser para el efecto de que: 	1.- De forma inmediata el 
Gobierno del Estado de Veracruz y las autoridades aquí 
demandadas, entre quen al Municipio de A cajete, Veracruz,  
los fondos federales que corresponden a:  --- Los recursos 
correspondientes al concepto del Ramo General 23 en lo 
particular a: Fondo de Fortalecimiento Financiero para 

la Inversión 2016 FORTA FIN 2016,' $3,500,000.00 	Así como los 
recursos correspondientes a los Remanentes Bursátiles 2016 por un monto  
de $210,048.74." 

[El subrayado es propio]. 	' 

De lo anterior, se 	 solicita la medida 

	

( 	_) 
cautelar, esencialmente, para queelPd'erEjecutivoé-Vçracruz de Ignacio 

	

1 	 - 	 ,' . 	J 
de la Llave realice el pago delos:recursoseconomicosqueconstitucional y 

legalmente le áorrespon,denporbelFondo  de'FortalecimientoFinanciero para 

la lnversibn7 los Reman ents'Bursals, ambos»de dos' 	i'ciseis 

' .\,.•.. 	. 
Atento'a lo solicitado, a lascaracteristicasparticulares del caso y a la 

naturaléza de los áctos 	 r respectd del fondo 
.. 	. 	1 

del asunto que será mótivoeestudio:del sentencia que en su oportunidad 

se dicte,,,. no es dable conceder la medi;uIár. en los términos 

pretendidos por la accionante, esto e, para que Je,sean entregados los 

recursos que- rnenciona.pü& su alg 	etención es nateia de la litis 

constitucional, además de que son actos consúriados porque se refieren a 

un año en especifico y, por tar) 	determinacion relativa a si deben 

entregarse o no a la pro moVente  S.-  elr'--, ¿mada-L,ina vez que se haya analizado 

el fondo de este medio de ccÉtroj constitucional. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En ese sentido, es inadmisible jurídicamente lo pretendido por el 

municipio1actor al solici 	w, medida cautelar, puesello equivaldríaadar,a'Ia 
Ir 	

/ 

supéhsión efectós .con'stitútivósproios, e implicaría p(éjüzgár rés1' ecto 

que, efectivamente, los recursos controvertidos están retenidos, lo_cual, 
SLHPJ \/1\ ( 	[ Uh 1U 1 ¡A L) LA ALiUN 

como se dijo, no-puede ser materia de pronunciamiento cautelar, sino, en 

todo caso, de la sentencia que en su oportunidad se dicte. 

No obstante lo anterior, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que 

será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte y con 

el fin de preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora y evitar se le cause 
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un daño irreparable, procede conceder la suspensión, para que el Poder 

_Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave,  por conducto de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación estatal, se abstenga de retener emitir y, en su 

caso, ejecutar cualquier orden, instrucción o requerimiento que tenga como 

finalidad interrumpir o suspender la entreqa de los recursos que,  poi  

participaciones y/o aportaciones federales, correspondan al municipio con 

posterioridad a la presente fecha y hasta en tanto se resuelva el fondo  del 

asunto, es decir, para que el Poder Ejecutivo demandado no deje de 

ministrar en lo subsecuente los  pagos de participaciones y/o aportaciones 

federales quetle correspondan. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder Ejecutivo del Estado tendrá que 

efectuar los pagos correspondientes a través de quienes se encuentren 

facultados para recibirlos conforme a la ndrmatividad aplicable y a las 

constancias con las que cuente para acreditarlo, dictando las medidas 

necesarias para que le sean suministrados los recursos económicos que le 

corresponden al municipio. 

Sin embargo, la suspensión cejará de surtir sus efectos en caso de que 

exista o se haya celebrado convenio o acuerdo entre el municipio actor y el 

Gobierno de Veracruz de Ignacio: de la Llave, en el que se haya establecido 

como forma de pago el descuento con cargo a las participaciones y/o 

aportaciones federales que legalmente corresponden a dicho ayuntamiento. 11 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya precisados, 

a fin de salvguardar la tutela jurídica respecto de la continuidad en el 

ejercicio de las funciones de gobierno del municipio actor, hasta en tanto sé 

resuelva el fondo del asunto, máxime que con esta medida. no se afectan la 

seguridad y economía nacionales ni las instituciones fundamentales del 

orden jurídico mexicano, ni se causa jun daño mayor a la sociedad en relación 

con los beneficios que pudieran obtenerse con ella sino que, por el contrario, 

al otorgarla, únicamente se pretende salvas uardar la autonomía y  libre 

administración hacendaria municipal, respetando los principios básicos que  

rigen la vida política, social o económica del país y salvaguardando el: normal 

desarrollo de la administración pública municipal y la prestación de los1  
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servicios públicos que constitucional y legalmente tiene• 
• fI 

encomendados, en beneficio de la colectividad. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN! 
	

ACUERDA 

1. Se concede la suspensión para que el Poder Ejecutivo de Veracruz 

de Ignacio de la Llave se abstenga de interrumpir o suspender la entrega de 
\•__ /__•\ (__, 

los recursos que le correspoñden al municipio actor, a partir de esta fecha, en 
\ \ 	Li \—/ 	/ y 

los terminos precisados en1este proveido. 	'. 
-- 

,--- 	) 	 • 
H. La meJidá 	 sin necésidad de otorgar , , /•• • 	-•-• 	' ' 	• 	. 

4 

garantia alguna sin perJuicio:dequepuedamodifI\car:se o revocarse por algún 
,' -• '1 	 :Ç 	. 

hecho 	 aL-17 de la ley 
?" : 	

' 	•. 	 - - 
reglamentaria de.la mateia. 	.r 

• • 
1 	. 	 'lh.• • --  

III. Para el debido .cumplimiento"de Ia 
•
pr- 

1 

notifiquese este proeido / a la Scretria' de 	anzas 1 y 'Planeación 
l •"_ '\ 

dependieritedeI Poder 	 de IajJave. 

Notifí4üese, Pór 'list;dr dficio2álFisc'íaGenéral- 'dala República, 

así como a 	 'O Federal, yent&s residencias  

	

, •'•_4 \ 
	

4/ - 
 

oficiales 
f- 

oficiales al Municipio de Acajét'e, 	 ,la Secretaría de  

	

1 	
/ , 

Finanzas y PIaneacion todós deruzdeJgnacio &1Ía Llave  

En ese orden de ideá-rmítase'Iaveréjón diqitalizada del presente 

acuerdo ala Oficina de Corr(. indencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en Xalapa,  

porconducto del MIN ;.CJN, regulado en el Acuerdo .General FIenario 
S 

1,2/2014,.a finLdeque-genere1a boltá7  de turnó qu le-corresponda Ia &hVí 

7 - 

\\4  

11     	t\  
 dé¡-Poder Judicial-de-la 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad -con,Io 
II 	l/\ 7) í-  1 A í\lAflfl S L 	r I\/I i í n T : P Tde Lyl

gániba dispuesto en losarticuIos-157 

8 Artículo 157 de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
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Federación, 4, párrafo primero9, Si 510  de la ley reglamentaria de la materia) 

lleve a cabo la diligencia de lificaciónL.p_or oficio al Municipio  

Acajete, al Poder Ejecutivo y ala Secretaríá de Finanzas y Planeacion  

todos de Verácruz de Ignacio de la Llave en sus residencias oficiales jl 

lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 29811 y 29912  de¡ citado Código Federal d 

Procedimientos qviles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 

de la citada ley, lá copia digitalizada de este proveído, en la que conste lE 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 708/2019, en términos del,  artículo 14, párrafo primero 14: 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órganc 

jurisdiccional iespectivo, a fin de: que en auxilio de las labores de este Altd 

Tribunal, a la ¿revedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Cúmplase. 

9 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Facciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán riotificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista 'Y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediant 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgetes, podrá ordenarse que la notificaciánse 
haga por vía telegráfica. (...) 
O Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficina, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicars 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguinte día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
13  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Supreftia Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las accion€Çs de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del  artículo 105 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
14  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de, información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razons 
emitidas o generadas con la participación deuno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisiáñ por el MINTERSCJN, sea la del servidór 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfia 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cuál 
corresponde a su original. (...) 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 235/2019 

	
FORMA A.4 
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Lo proveyó y :f,irtTie11VHnistro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa on Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria e la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionles y de Accio es de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría\ Genera! . Acuerdos de este Alto Tribunal, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

pi iu::r 	rJ 

SUPREMA COSTE JE JLSTI(,--,IA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de junio de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 235/2019, prómovida por el Municipio de Acajete, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. Conste. \ 
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